
 

 

Nº 11033 C/3891/2023 
 

Montevideo, 6 de setiembre de 2023. 
 
Señora Ministra de Economía y Finanzas, 
economista Azucena Arbeleche. 
 
  Tengo el agrado de transcribir a la señora Ministra el siguiente 
pedido de informes presentado por los señores Representantes Alfredo Fratti, Sylvia 
Ibarguren Gauthier y Robert Nino Medina: 
 
 "Montevideo, 6 de setiembre de 2023. Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, Sebastián Andújar. Al amparo de lo dispuesto por el 
artículo 118 de la Constitución de la República, solicitamos que se curse el presente 
pedido de informes al Ministerio de Economía y Finanzas y, por su intermedio, a la 
Dirección Nacional de Aduanas. El día 9 de mayo de 2022, en la ciudad de Río Branco, 
departamento de Cerro Largo, funcionarios de la Dirección Nacional de Aduanas 
procedieron al decomiso de 14.650 kilogramos de comida para animales domésticos 
(7.000 kilogramos de alimento para perros, 6.250 kilogramos de alimentos para perros y 
1.400 kilogramos de alimento para gatos). La mercadería en infracción fue destinada al 
remate judicial por Decreto Nº 51/023, de 7 de marzo de 2023, en el expediente 
l.U.E: 612-16/2022 tramitado en el expediente ante el Juzgado Letrado de Río Branco de 
segundo turno. Por Decreto Nº 67/023, de 23 de marzo de 2023, se fijó fecha de remate 
para el 30 de marzo de 2023 de la mercadería en infracción aduanera. El remate no fue 
realizado o no hubo un oferente. El 14 de abril de 2023, por Decreto Nº 101/023 se 
dispuso que se proceda a realizar una segunda subasta sin base y al mejor postor. El 
26 de abril de 2023 por Decreto Nº 118/023 se procedió a la suspensión del remate y por 
Decreto Nº 144/023, de 19 de mayo de 2023, se dejó constancia que se pretendía 
rematar mercadería vencida y se solicitó a la barrera sanitaria del Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca de la mencionada ciudad a los efectos que realice un 
análisis de la referida comida y se establezca si la misma es apta o no para animales. Por 
Decreto Nº 202/023, de 25 julio de 2023, se dispuso la destrucción de toda la mercadería 
incautada, luego del informe de la Dirección General de Bioseguridad e Inocuidad 
Alimentaria que indicó que la mercadería incautada no puede ser consumida, dado su 
vencimiento y que no hay análisis que garantice su inocuidad para los animales. Ante los 
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siguientes hechos es de nuestro interés solicitar que se nos informe: 1) Si la Dirección 
Nacional de Aduanas puso en conocimiento del Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca este procedimiento aduanero. 2) Si la Dirección Nacional de Aduanas informó al 
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca de las actuaciones judiciales antes referidas. 
3) Si dicha Dirección puso en conocimiento del Ministerio de Ganadería, Agricultura y
Pesca sobre la incautación de esa mercadería. 4) Si la mencionada Dirección sabía la
fecha de vencimiento de la mercadería y desde cuándo tiene registro de la misma. Si
informó al referido Ministerio la fecha de vencimiento de esa mercadería y cuándo. 5) En
conocimiento de la fecha de vencimiento de la mercadería, informar si la Dirección
Nacional de Aduanas puede disponer la autorización de donación o solicitar la
autorización judicial para donar ese tipo de mercaderías a protectoras o refugios de
animales. En caso afirmativo, indicar cuál sería la normativa que lo habilita. 6) Para el
caso de que no tuviere tal potestad, informar qué organismo puede dar  la autorización
para su donación. 7) Ante la proximidad de su vencimiento, indicar cuál fue el motivo o por
qué no se destinó para atender la alimentación de canes y felinos en refugios del
departamento de Cerro Largo y la región. 8) Dispuesta su destrucción en sede judicial, es
de nuestro conocimiento informal que se ha rechazado la misma en la Intendencia de
Cerro Largo y el Municipio de Río Branco. Informar si efectivamente en la referida
Intendencia y Municipio fue rechazada la solicitud de destrucción, indicar los motivos.
9) Cuál es la situación actual de esta mercadería. Saludamos al señor Presidente muy
atentamente. (Firmado) ALFREDO FRATTI, Representante por Cerro Largo, SYLVIA
IBARGUREN GAUTHIER, Representante por Río Negro, ROBERT NINO MEDINA,
Representante por Treinta y Tres".

Saludo a la señora Ministra con mi mayor consideración. 

ESTE DOCUMENTO CONTIENE FIRMAS ELECTRÓNICAS AVANZADAS DE: 

SEBASTIÁN ANDÚJAR - Presidente 
FERNANDO RIPOLL FALCONE - Secretario 
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